
n u s e . L U N E S 1 0 D E F E B R E R O D E 1 8 4 5 . $9 cuartos.) 

Este periódico te publica íodot lot 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, »á-
mma iü, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reeZamaeto-
nes se remitirán á lo redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirá*. 
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PARTE OFICIAL. 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E l Excmo. Sr. presidente de la asociación 
general de ganaderos en i.° del corriente me 
dice lo que sigue: 

Consiguiente á los principios de las actuales 
instituciones políticas de la monarquía, y á la 
igualdad de derechos que para todas las clases 
de ganaderos , establecen las leyes de 8 de ju
nio y 4 de agosto de 1813 y *5 de setiembre de 
1820 reproducidas por los reales decretos de 
6 y a3 de setiembre de 1836 la asociación ge
neral de ganaderos del reino , en acuerdo 
de las juntas de otoño (aprobado provisio
nalmente por real orden de 27 de mayo de 
1837)9 declaró que en adelante v deben te* 
ner voto lodos los ganaderos que reúnan los 
requisitos legales , sin distinción de serra-
nor ni ri ve riegos, y ser convocados unos y 
otros á las juntas generales de la propia asocia
ción en los términos y para los objetos que dis
ponen las leyes vigentes del ramo, mediante 
que según otra real orden de 15 de julio de i836 
reproducida por real decreto de 27 de junio de 
I83Í); siguen en observancia , hasta que por 
otras se deroguen ó reformen* 

Por tanto la comisión permanente de la aso
ciación de ganaderos, ha acordado anunciar 
que el dia u5 de abril próximo , han de empe

zar las juntas generales del presente año. re* 
uniéndose en esta corte en la casa propia de la 
asociación, calle de Maiquez (antes de las II uer < 
tas) número 3o; á las que podran asistir los ga
naderos criadores que gusten, con tal que des
de un año antes hayan tenido y tengan por lo 
menos 15o cabezas de ganado lanar ó cabrío; ó 
15 bacas ó 18 yeguas de su propiedad, lo que de
berán acreditar con certificación del ayunta-* 
miento del pueblo donde hayan pagado las con
tribuciones correspondientes á dichos ganados 
en el año anterior , presentándola antes del i n 
dicado dia 25 de abril, en la secretaría de la aso
ciación. Los individuos que consten matricula
dos en las cuadrillas de ganaderos de sierras y 
tierras llanas , cou el número de ganados refe
rido , 110 necesitan presentar otro documento. 

Del mismo modo podrán reunirse varios ga
naderos de una ciudad, villa, lugar ó partido 
para elegir un persouero ó apoderado coa los 
espresados requisitos legales que presentando 
la mencionada certificación y el poder ó cre
dencial de sus comitentes , asista en su nombre 
á las citadas juntas y en ellas proponga y acuer
de cou los demás vocales necesarios y volunta
rios cuanto considere conducente á la conser
vación y prosperidad de la ganadería. 

Los ganaderos que se hallen constituidos 
en alguu empleo ó cargo público de servicio del 
estado, que les impida la asistencia podrán 
por medio de sus encargados enterarse de cuan
to ocurra en las enunciadas juntas generales y 



esponer lo que conceptúen conveniente. Coruua 4?o aooo 
Lo que con acuerdo de la comisión perma- Manria. !>DO aooo 

nente participo á V. E. para que se sirva man- , Sevilla. IOOO a6oo 

, i .. • » i c • i i Santander aoo ooo 
dar se publique en el Boletín oficial de esta pp>- ^ y a | e n c i a 7 5 Q , 5 G O 
T i n c i a - Gijon a 5o aooo 

Lo que se publica en este periódico co» el _ _ _ _ 
objeto que se espresa. Madrid 5 de febrero de 44oo iSooo 
i845.—/. Chacón 

- • 4»a El contratista, á pesar del cáiculo ante-
v rior, ha de suministrar en cada fabrica de cigar-

FABRICA NACIONAL DE TABACOS. ros de las espresadas, ó en cualquiera otra que 
jje-estableciere, el número de resmas de papel 

En virtud de orden de la dirección general k k q U e necesite para el consumo de un año, sea in-
de rentas estancadas y contaduría general del . fertor ó superior al de las respectivamente ealeu-

reino, y porvdísposicion del señor director de lajas, porque ha de ser d e ¿ « S i g a c i o n tener 

este establecimiento, Sé SáCá Ü pública subasta ¿basTecuTa á^aía%Dnca^(feI papel que le pidan 
el surtido de papel que se necesita en el mismo ^ dfrepyires. Estos le harán los pedidos para 
para envolver los cigarros habanos-penWsularesy r \ comumo de 3 meses con 15 dias de anticipa-
mistos y comunes que se elaboran en él por un cion. 

4rño, bajo las condiciones que comprende fa ei- 5 • Verificará de su cuenta y nesgo dentro 
tada superior orden inserta en la Gaceta del de cada una de las fabricas la entrega del nú-
iones 37 de enero ultimo, y son á saber: raero dej4s|ha£ ó¿ papel d* tafH A ' M e <Iue l e 

1 f.a La hacienda pública comprará todas las pidan sus directores, siu que tengan derecho á 
resmas de papel que se necesiten para dicho reclamar abono de gastos, ni indemnización de 
objeto y de las clases que se dirá al contratista ninguna especie por conducción, robos averías, 
que mas beneficie el precio máxiraun que se fi- n i o t r o motivo alguno, pues únicamente ha de 
ja eti estos términos: percibir de la hacienda pública el precio que 

Porcada resma de papel para envolver c i - por cada resma se estipule, 
garros habanos-peninsulares y mistos, el de 6. a Las tablas , cuerdas y arpilleras con qtte 
» se reciba el papel en cada fábrica , quedarán á 
~ Por cada resma para envolver cigarros co- beneficio de la misma. 
muñes el de 19 rs. • 7 • E l contratista há de tener un comisiona-
"' El papel ha de ser precisamente elabo- do que le represente en cada punto donde har
tado en el reino y cada resma ha de contener ya fabrica de cigarros y con el "qué eligiese se 
too pliegos útiles, iguales en calidad y elabora- entenderá en derechura ei director de ía mfe-
cion al que se usa en la fabrica de cigarros de nía, "lev.) 
la Coruña, cuyas muestras se pondrán de ma- 8.1 En cada fabrica existir* un cuadernillo 
nífíesto en el acto de la subasta, debiendo te- de papel de cada una de las clases y dimensión 
ner cada pliego las dimensiones siguientes: n e s q „ e espresa la condición segunda paraeonn. 

Para cigarros habanos-peninsulares y mis- probar el que entregue el contratista. Los pHê -
tos 16 pulgadas y 6 líneas de largo por 37 pul- g o s c | e c a ( j a cuadernillo estarán firmados poi» el 
gadas de ancho. mismo contratista y sellados con el sello de la 

Para cigarros comunes 17 pulgadas de largo dirección general de rentas estancadas» Los <»:-
y 2i de ancho. rectores de las fábricas cuidarán de que se co* 

3 / E l número de resmas que por un cálcu- t e j e b i e n c o n dichas m u e s l n u e l p*|*ü que se 
lo aproximado se necesitan para el surtido de presentare hasta cerciorarse cte su conformidad 
un ano, es á saber. ^ c o n e | | a s > y de q u e s e deseche el que no tenga 

las cualidades de las mismas. 
9.* La entrega y reconocimiento del papel 

matas. Hn rif.rr«fc^ P«r« eigarrof ¡ s e | i a r a c n c a d a fábrica á presencia de su dfaeo» 
baso* y mi tng . r o m u i c i , j ' 

* tor , contador y ayudante primero, y el papel 

En Alicante 900 a a00 I que desechen por no contener las condiciones 
Cádiz. 3oo 700 I contratadas, quedará obligado el contratista 



á reponerlo en ¡goa l cantidad sin que se le ad
mita r e c l a m a c i ó n a lguna. » 

10. Los pagos del papel que se entregue se 
h a r á n religiosamente en cada fábrica como gas
tos ordinarios de la misma , á medida que se ve-
rifique cada entrega y con las formalidades de 
i n s t r u c c i ó n , del propio modo que se verifica 
en la actualidad» 

11. La subasta general , que ha de tener 
efecto á los treinta dias de publicadas estas con
diciones en la Gaceta de Madrid , ha de cele
brarse en la sala de juntas de l a d i r e c c i ó n ge
neral de rentas á presencia del director general 
de estancadas , contador general del reino y 
asesor de las oficinas generales á las doce de la 
m a ñ a n a . 

i a. E n el mismo dia y hora han de cele
brarse en las respectivas fabricas de cigarros 
subastas parciales del papel que necesite cada 
¡una para el consumo de un a ñ o , bajo las pro
pias condiciones que quedan establecidas para 
la con trata general á cscepcion del precio me-
*Uo ó c o m ú n d e q u e trata la c o n d i c i ó n primera. 
E l precio que ha de servir de tipo para las su
bastas parciales ha de ser el que haya tenido la 
contrata de la misma clase de papel ú l t i m a 
mente celebrada en cada fábrica , y en la que 
no hubiese habido contrata el mas beneficioso á 
que resulte haberse adquirido. 

i3. Las subastas parciales de que habla la 
c o n d i c i ó n anterior han de publicarse en los Bo
letines oficiales de las provincias en que hay es
tablecidas fabricas de cigarros con la anticipa
c i ó n necesaria ó sea desde que los respectivos 
directores reciban* la Gaceta de Madrid en que 
se publique la Subasta general. Y en toncos se 
a n u n c i a r á t a m b i é n por los mismos directores el 
precio que ha de servir de tipo para las postu
ras que se presenten m e j o r á n d o l e . 

i.4> Los remates de las subastas parciales y 
de la general que se celebre en la corte no han 
de causar efecto ni tener validez alguna hasta 
la real aprobacion.de la una ó de las otras, se
g ú n resultase conveniente. , 

i5. Las subastas parciales se h a r á n en cada 
fabrica ante su respectivo director y con preci
sa asistencia del contador y escribano del es
tablecimiento. 

i(> Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en 
pliegos cerrados, en cuyos sobres se e spresará 
su objeto y • el nombre de las personas por 
quienes se hallen suscritas, las cuales garanti
zarán en el acto su responsabilidad y a l lana-

5 ) 
miento á las condiciones establecidas en el pre
sente pliego, sin admitirse p r o p o s i c i ó n alguna 
que las altere ó modique en lo mas m í n i m o . 

17. E n el dia que se celebre la subasta ge
neral se rec ib i rán por el director general de 
rentas estancadas , desde las doce á la una de 
la tarde , los pliegos cerrados que se presenten 
en la forma que previene la c o n d i c i ó n prece
dente y no se abr i rán hasta, la hora referida de 
la tina. Llegado este caso se c o m u n i c a r á queda 
cerrado, el acto respecto á la a d m i s i ó n de pliegos. 

Antes de abrirse estos acred i tará cada uno 
de los proponentes con cer t i f i cac ión del banco 
e s p a ñ o l de San Fernando ó de Isabel II haber 
depositado en e l mismo 4 como garant ía para 
cumplimiento de su p r o p o s i c i ó n , la cantidad 
de 100,000 rs. en t í t u l o s al portador del 3 , 4 ó 
5 por 100, ó a5yooo rs. en m e t á l i c o . Sin la pre
s e n t a c i ó n de este documento no se abr irá el 
pliego respectivo. 

18. Para las subastas parciales se han de 
admitir t a m b i é n proposiciones en pliegos cerra
dos , que en el mismo dia y hora de la subasta 
y en los propios t é r m i n o s que espresa la c o n 
d ic ión 16 , se p r e s e n t a r á n á los respectivos d i 
rectores de las fabricas ; pero la garant ía para 
responder de las proposicioues que se bagan 
será la que exijan los gefes ante quienes se ce
lebre la subasta á su sat i s facc ión y bajo su res
ponsabilidad, anunciaudo la misma g a r a n t í a 
cuando se publique este pliego en los respecti
vos Boletines of ic ía les . 

19. Abiertos los pliegos en la subasta gene
ral y en las parciales y publicado su contenido 
t e n d r á n lugar por el t é r m i n o de media hora las 
mejoras y pujas que se hiciesen sobre la propo
s ic ión mas beneficiosa presentada. Pasada la 
media hora se s e g u i r á n admitiendo proposicio
ues con el solo intervalo de dos minutos de una 
á otra; y trascurrido este tiempo sin haberse 
hecho otra alguna , se adjudicará al mejor pos
tor. A las mejoras y pujas s é a d m i t i r á n tos lici
tad o res qne hubiesen presentado proposiciones 
en pliego cerrado. 

ao. E l rematante ó contratista para el surti
do del papel t e n d r á depositado como fianza en 
cada fábrica el n ú m e r o de resmas de cada dase 
equivalente á la cuarta parte de las que se re
gulan consumibles en un a ñ o . Este d e p o s i t ó 
servirá para reemplazar desde luego el papel 
que se deseche por no tener las condiciones es
tipuladas quedando el contratista en la obliga
c i ó n de reponerlo inmediatamente. En la u l t i -

http://aprobacion.de


ma entrega qne haga se recibirá en tas fábricas 
et papel depositado hasta completar el número 

* de resmas que se necesite. 
21. £1 interesado en cuyo favor se haga la 

adjudicación , otorgará la correspondiente es
critura pública, cuyos gastos y los de sus co
pias serán de su cuenta. 

Preveniéndose qne dicha subasta parcial ha 
de tener lugar bajo los tipos siguientes. 

Por cada resma de papel para cigarros ha
banos-peninsulares y mistos el de a i rs. y para 
el de comunes iG rs. 

Y que el licitador á cuyo favor se celebre él 
remate ha de depositar en la tesorería de este 
establecimiento por vía dé fianza 20,000 ra. 
en títulos al portador del 3, 4 ó 5 por 100 ó Sooo 
rs. en metálico. 

£1 que quisiere hacer postura acuda á d i 
cha fabrica donde se le admitirá y manifestará 
las muestras de papel remitidas á la misma por 
la dirección. Madrid 3 de febrero de 1845. . 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Nacarino Brabo.—Por mandado de S. S.*, luán 
González Cazorla. 

El ayuntamiento constitucional de la villa 
de Leganés previene á todos los hacendados de 
la jurisilieion que en término preciso de quince 
dias á contar desde el de su inserción, presen
ten en la secretaría de ayuntamiento relaciones 
juradas de las propiedades y rentas qué posean 
áfin de proceder al reparto de toda clase de 
contribuciones; en inteligencia que de uo veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Se hace saber á todos los vecinos y hacen
dados forasteros de ta villa de Arganda en está 
provincia que se hallan ya concluidos los abo
nos que sirven de base para la contribución 
provincial y paja y utensilios; se hallan espues
tos al público por término de quince dias que 
finarán en fin del corriente febrero en la secre
taría del ayuntamiento constitucional de dicha 
villa para que los contribuyentes puedan ente
rarse y hacer sus reclamaciones oportunas,bien 
entendido que pasados sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. _ • > 

Juzgado de primera instancia de Ge ta/e. 

Licenciado D. José Nacarino Brabo , audi
tor honorario de marina , juez de primera 
instancia de este lugar de Getafe y su partido, 
de que el infrascrito escribano de número dá fé. 

Hago saber: Que á las resultas del pleito eje
cutivo que sigue en este juzgado d o ñ a Tadca 
Gamarra y Espinosa vecina de la ciudad de L o 
groño , contra el ayuntamiento constitucional 
y fondo de propios de la villa de Yaldemoro, 
sobre pago de mrs. procedentes de r é d i t o s de 
nncenso; se van á subastar en renta, por t ér 
mino de 1111 a ñ o , en la audiencia de este tribu» 
nal el dia 27 del mes de la fecha, á las once de 
su mañana, bajo ciertas condiciones que se ha 
l larán de manifiesto en la e s c r i b a n í a del refren-
datario , los pastos que produce el prado per
teneciente á los referidos propios, sito en la ju -
r ú d i c i o n de dicha villa inmediato á ella, que se 
hallan apreciados en 8000 rs. vn. Quien qui
siere hacer postura p o d r á efectuarlo, pues se 
admi t i rá la que se proponga siendo arreglada. 
Y á los efectos oportunos mando publicar el 
presente. Getafe i.° de febrero de 1845.—José 

M A D R I D : Imprenta 

Debiendo proceder el ayuntamiento consti
tucional de Horcajuelo á la formación de los re
partimientos de contribuciones ordinarias y 
culto y clero , avisa á los hacendados foraste
ros presenten relaciones juradas de sus utilida
des en la secretaría de dicha corporación hasta 
el ao de febrero , pues de no hacerlo asi se gra
duarán por los peritos repartidores que al efec
to están nombrados. 

y 4. 

En la villa de Colmenar de Oreja se hallan 
espuestos al público por término de quince dias 
que empiezan el dia 4 y concluyen el 20 del 
corriente el amillaramientoy todos los repartí* 
mientos respectivos al corriente año: dentro de 
aquel plazo pueden enterarse los interesados de 
sus resultas y hacer las redamaciones que ere* 
yesen oportunas. 

MERCADO. 

Madrid 9 de febrera. 

Trigo de 33 á 37 rs. fanega. 
Cebada de 14 á 15 rs. vn. 
Algarrobas á aa rs. 
Aceite de 58 á 60 rs. arroba. 
Iri. filtrado á 60 ra. 

d' 1). M A M KÍ, PITA. 


